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resolucíón ---·---.. -
La As~mblea General, 

Habiendo examin~do la cuestión de las Nuevas Hébridas, 

Habiendo exarr~nado los capítulos pertinentes d8l informe del Comité Especial 
encargado d·;; e:ca.míria:r-la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 1/, 

Recordanclo su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y decisiones de las Naciones 
Unidas relativas al Territorio, en particular las resoluciones 3290 (XXIX), de 13 
de diciembre de 1974~ y 3433 (XXX), de 8 de dicie~bre de 1975, 

Consciente de que Francia, en su condición de Potencia administradora, no ha 
participado en los debates del Comité Especial sobre el Territorio, 

Habiendo escuchado las declaraciones de los representantes de los Gobiernos 
de Francia 2/ y del Reino Unido de Gran BretaB~ e Irlanda del Norte 3/, en su 
condición de Potencias administradoras, acerca de los acontecimientos ocurridos 
en las Nuevas Hébridas, 

!j A/31/23 (Part II), cap. III y A/31/23/Add.B (Part I), cap. XVI. 

gj A/C.4/31/SR. 
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Tomando nota del comunicado ministerial anglo-fran~és, de 7 de octubre de 
1976 !:fj, en el que ).as Potencie.s &.d!"•Jinistra.dora.s declara..-.¡ que su política conjunta 
es promover la evolm:::i.6n deu1ocz·S:tic8. de J.as ~!uzyas Heli:ridas, de conformidad con el 
principio de la libre determinación, 

Consciente de la necesid.ed de acele~ar el progreso hacia la plena aplicación 
de la-·Decla.:."a.ción con respecto a las Kuevas Hébrida.s, 

'I'eniendo en cuenta. los constructivos resu.lteüos logrados a consecuencia del 
envíode misiones visita.doras e los te:::-ritorios coloniales y reiterando su convic­
ción de que el envío ne una misión de ~sa naturaleza a las Nuevas Hébridas es 
indispensable para obtener información adecuada y directa acerca de las condicione3 
existentes er. el Territorio, así como de los puntos de vista, los deseos y le,s 
a.spiraciones de la poi:.lle..dón del rr:i sno respecto de su condición f'utura, 

Percatada de las espec:f.ales circ,msta."lcie.s Q.e la si·~uación geográfica y de 
las condiciones económicas d~ las Nu0vas Hébridas, y subray~~do la ne~esided de 
diversificar su economía coillo cuestión de prioridad, 

l. [t,e::::'u~ el capítulo del 5.nform~ deJ. Comí té SGpecial encargado de examinar 
la situación con respecto a la apl~cación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Nuevas Hébridas 2/; 

2. Rea:'i!Dl.J!:. el derecho inalienable del pueblo del Territorio a le. libre 
determinacié~ y a la indepeudencia de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia e. los países y pueblos coloniales; 

3. Reafirma su convencimiento de que las cuestiones de extensión territorial, 
aislamiento geográ.fico y recursos limitados no deben retrasar en modo alguno la 
aplicación de la Declaración con respecto a les Nuevas Hébridas; 

4. Toma nota con satisfacción del establecimiento de la Asamblea Represen­
tativa de las Nuevas Hébridas y de la intención expresa de las Potencias adminis­
tradoras de aumentar gradualmente las facults.des de la Asamblea, de conformide-.d 
con los deseos del pueblo del Territorio; 

5. Reitera su petición a las dos Potencias administradoras de que continúen 
adoptando medidaS para acelerar el proceso de descolonización en las Nuevas 
Hébridas; 

6. Pide a las Potencias administradoras que adopten todas las medidas apro­
piadas para fortalecer la economía de las Nuevas Hébridas y que elaboren programas 
concretos de asistencia y desarrollo económico para el Territorio; 

4/ A/31/286. 

2/ A/31/23/Add.S (Part I), cap. XVI. 
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7. Pic.e a las Potencias administradoras que continúen procurando la asis­
tencia de lOS-organismos espe~iaJ . .ize.dos y de las Ol"gS..'lÍZa.ciones del sistema de las 
Naciones Unidas paro. ace::!...ertll' el progres::> en to:los los sectores de :!.e vida nacional 
del Territorio; 

8. J!lsta a los Gobie:mos ele Francia y del Reino U!!ido de Gran Breteña e 
Irlanda del Norte a que coope~n con el Comité Especi~~ y a que examinen la posi­
bilidad de permitir le. entrada de una misión visitadora de las Naciones Unidas en 
las Nuevas Hébdda.s y qu~ i:.1formen a este respecto al Comité Especial cuando éste 
vuelva a examinar la cuestión rle las Nuevas Hébri das; 

9. Pide al Con:tté Eapecie..l que continúe busct?.ndo los mejores medios de 
aplicar la Declars.ciÓ<1 c<m respecto a las nuevas Hébrid.as, incluida la posibi.lidad 
de enviar una misión visitadora en consulta con las Potencias administradoras, Y 
que info!'nle a la Asamblea. General en su trigésimo segll!ldo período de sesiones sobre 
la aplicación de la pr~s~nte resolució~. 




